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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Intervención de Fondos 
^ ^ D l p u U d ó n Prov inc ia l . -Te lé fono 1700. 

de la Diputación Provincial.-Tel. 1700 

Viernes- 7 de Agosto de 1959 
Núm. 176 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incremcntado.s con el 

10 por lOO-para amort ización de emprés t i to 

j d g j t t a c l á n protincial 

Gobierno Civil 
de la provincia de León 

C I R C U L A R 
Visto el expediente instruido por 

el Ayuntamiento de La Robla sobre 
incremento de pensión dq viudedad 
a favor de D.a Carmen Suárez Mon
te, viuda del que fue Médico de 
A. P. D., don T o m á s Sarabia Vig i i , 
quien también prestó servicios en el 
Ayuntamiento de L á n c a r a de Luníu 

Visto igualmente el Decreto del M i 
nisterio de ia Gobernac ión <ie 30 de 
Noviembre de 1956 v las normas 
contenidas en la Orden de la Direc
ción General de Admin i s t r ac ión Lo 
calda 13de Diciembre del mismo 
año, asi como el preceptivo informe 
emitido al efecto por la Sección Pro 
vincial de Adminis t rac ión Local . 

En uso de las facultades que me 
aan sido conferidas por la Orden 
antes citada, he acordado aprobar 
J incremento de pensión antes cita-
¡Ia. y su prorrateo entre los Ayunta-
rentos que han de satisfacerla en 
18 torma siguiente: 

Ayuntamiento de La Robla, abo 
"ara anualmente 3.485,31 pesetas, y 
sensualmente, 290.44 pesetas. 
> Ayuntaai¡ento d e - L á n c a r a de 
seíí3' abonará anualmente 114,69 pe-
cias. y mensualmente, 9,56 pesetas. 

ann0iq?e haceun total de pens ión 
dipnJ de,3-600.00 pesetas, correspon-
'^Qo al mes 300,00 pesetas. 

tosí..qae se hace púb l ico a los efec-
08 Procedentes. 
Uón .4 de Agosto de 1959. 

E l Gobernador Civil, 
2 ^ Aníonio Aluarez Rementeria 

Rubricado 

V Í A S P E C U A R I A S 

C I R C U L A R 
La Dirección General de Gana 

derla ha acordado la prác t ica del 
Deslinde y amojonamiento parcial 
de la vía pecuaria «Cordel de A l -
manza» én su primer tramo, desde 
su comienzo hasta el Corral de Fe 
derico García, sito en el termino 
municipal de Valdepolo, designando 
para ello al Perito Agrícola del Esta 
do, don Eugenio F e r n á n d e z Cabe
zón, que represen ta rá a la Adminis
t rac ión . 

-Los expresados trabajos d a r á n co
mienzo en la vía pecuaria y paraje 
seña lado el día 23 de Septiembre de 
1959, a las diez de la m a ñ a n a . 

L o que se hace públ ico a efectos 
de lo dispuesto en los ar t ículos 14, 
15 y 16 del Reglamento de Vías Pe
cuarias, aprobado por Decreto de 23 
de Diciembre de 1944. 

León, 30 de Julio de 1959. 
2867 E l Gobernador Civil. 

Servicio Nacional de Pesca Flovial 

DELEGACIÓN ESPECIAL 
D E L E Ó N 

Veda para la red en el río Orbigo 
Comenzando el p róx imo día dieci

séis la temporada hábi l para la pes
ca con recfóá reglamentarias en las 
zonas consideradas como no habita
das por los sa lmónidos , esta Jefatu
ra, considerando las especiales cir
cunstancias que concurren en el río 
Orbigo y haciendo uso de las atribu
ciones que se le confieren en el ar
t ículo 25 de la vigente Ley de Pesca 
Fluv ia l de 20 de Febrero de 1942, ha 
dispuesto prohib i r la pesca con red 
en todo el curso del citado r ío Or
bigo. 

Como consecuencia y cumpliendo 

lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
del Reglamento para la ap l i cac ión 
de la mar c iónado Ley, debe rán reti
rarse de las sguas en todo el curso 
del r io Orbigo )as barcas destinadas 
a la pesca, que aparezcan registra
das con tal fin en las Oficinas de 
este Servicio; advi r t iéndose que, las 
no registradas, ú n i c a m e n t e p o d r á n 
emplearse para el transporte de pa
sajeros y m e r c a n c í a s y que serán de
comisadas, sin perjuicio de las res
ponsabilidades a que haya lugar, si 
se destinan a fines de pesca. 

León, 3 de Agosto de 1959 . -E l . In -
geniero Jefe, 2886 

o 
. • ' , ,: , V s o • o 

VEDA DE L A TRUCHA 

Se recuerda a los pescadores y pú 
blico en general, que a partir del 
p róx imo día dieciséis, comienza la 
temporada de veda para la pesca de 
la trucha, p roh ib i éndose asimismo 
su tenencia, venta, consumo o co
mercio, según lo ordenado en el ar
t ículo 14 de la vigente Ley dé Pesca 
Fluvia l , de 20 de Febrero de 1942. 

A tales efectos, esta Jefatura re
cuerda a los propietarios de bares y 
restaurantes, consumidores y Agen 
tes de la Autoridad, que para poder 
servir truchas escabechadas, éstas 
debe rán estar envasadas, aparecien
do en los envases las correspondien
tes etiquetas con el nombre de la 
fábrica o industr ial conservero. 

Lo que se hace púb l i co , adv i r t i én 
dose que las infracciones a lo dis
puesto serán castigadas con las má
ximas multas e indemnizaciones 
aplicables. 

l eón, 3 de Agosto de 1959.-El I n 
geniero Jefe. 2887 

http://1959.-El.In-
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Distrito Minero de Ledn 
ANUNCIO 

operaciones de fijación iécni-
^ punto de partida que sirvió 

ca ja demarcac ión de la° mina 
^ t u n a » n ú m e r o 1.934, que estaban 

ociadas para el día 6 del actual, 
orden de la Dirección General 

^ Minas y Combustibles, quedan 
despendidas hasta nuevo aviso. 

Lo i116 se anuncia Para ~conoci-
. t0 general y de los interesados. 
León 4 de Agosto de 1959. -El In 

geniero'Jefe, M , Sobrino. 2888 

ieieéacíin de i i í l e i i a 

Servicio del Catastro de la Ridneza 
Rústica 

A N U N C I O 
Se hace saber, para general cono

cimiento de los propietarios- intere
sados, que durante un plazo de quin 
ce días, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
bailarán expuestas al público^.en el 
Ayuntamiento de Valdesamario las 
características de calificación y cla-
siñcación de las fincas rúst icas del 
pueblo de Pa lad ín , pudiendo recla
mar contra los datos que figuran en 
las mismas en el plazo indicado, 
ante el Sr. Ingeniero Jefe provincial 

León, a 31 de Julio, de 1959. — E l 
Ingeniero Jefe Provincial, Benigno 
Domínguez Gil.—V. B.0: E l Delega-
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 

2872 

AdminisIrddóD de justicia 

MminisíracíóD municipal 
- Ayuntamiento de 

Camcedo 
-JJ31"4, conocimiento del públ ico en gJJJi se hallan expuestos en la 
de ! y * T l * municipal y por espacio 
que •e días ' los repartimientos 

1 o ^ ^ a n i e n t e se hacen constar: 
ciD". ^ padrón del arbitr io muni -

^ | sobre la Cont r ibuc ión Rúst ica 
pecuaria para 1959. 

^Oal eEí Padrón del arbitr io muni -
^ismn -re Cont r ibuc ión Urbana el ^uio ano. 
11 corrE1 Padrón por bicicletas para 

i . o r r i | n !eañode l959 . F 
^ naiÜ J - ? 1 P o r impuesto de pe-

Cafnra d»cho año . 
^ ^IcaM 0 ' A 2 9 de Julio de 1959 . -

,calde. Abel Bello. 2843 

Juzgado de Primera Instancja 
número dos de León 

Don Santiago Sánchez-Cast i l lo Mar
tínez, Magistrado Juez de Ins 
tancia n ú m . 2 de León . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos, ejecutivos a ins 
tancia de la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de León , contra D. Isaac 
Domingjjez Antolinez, vecino de 
Grajal de Campos, (cuantía 30.000 
pesetas), en ios que se aco rdó sacar 
a públ ica subasta, por primera vez 
y t é r m i n o de veinte días, los bienes 
embargados que se, describen así, 
ha l l ándose especialmente hipoteca
das: 

1. —Un prado, destinado a era, al 
pago de Garcavada, de 30 áreas y 
70 cent iáreas , l inda al Norte, J u l i á n 
Antolinez de la Mota; Sur, camino 
de los Frailes; Este y Oeste, camino. 
Inscrita en el tomo 920, l ibro 70, fo 
lio 87, finca 7.057, inscr ipc ión 1.a, va
lorada en 10.500 pesetas. 

2. — Una tierra al pago de Cinco 
Olmos, de 67 á reas 5Crcentiáreas, l in 
da al Norte, Benito Pérez; Sur Ma
nuel Lorenzo Diez; Este, P lác ido de 
Godos, y Oeste, carretera de Vil ladá. 
Inscrita al tomo 920, l ibro 70, folio 
88, finca 7.058, en 3.000 pesetas. 

3. —Otra a Pozolejos, de 63 áreas 
90 cent iáreas , l inda al Norte, Vicente 
Hierro Felipe; Sur, reguera; Este, De
metrio García, y Oeste, Andrés Cal 
vo. Tomo 920, l ib ro 70, folio 89, finca 
7.059, en 1.65() pesetas. 

4. —Otra a la Escapola o Monjón 
Verde, de 74 áreas 70 cent iáreas , l i n 
da al Norte, t é r m i n o Municipal de 
Sahagún ; Sur, Jacoba de Godos y 
Justa Felipe; Este, J u l i á n Antolinez 
y Justa Felipe, y Oeste, María Diez. 
Tomo 920, l ibro 70, folio 90, finca 
7.060, en 975 pesetas. 

5. —Otra al pago de Tuttutalba, de 
una hec tá rea , 5 áreas y 30 cent iáreas , 
linda al Norte, S imón de Godos de 
Prado; Sur, Miguel Rodríguez y Eu-
dosia Pastrana; Este, Lucrecia San
tos y Gonzalo Antolinez, y Oeste, Re
guera. Tomo 920. l ib ro 70, folio 91. 
finca 7.061, en 3.000 pesetas, 

6 —Otra al pago de Cabeza Hierro, 
de una hectárea , 59 áreas y 30 cen
t iáreas , l inda Norte, José García y 
Máxima Gómez; Sur, Miguel Alonso 
y Máx ima Gómez: Este, Marcelino 
Benavides y Miguel F e r n á n d e z , y 
Oeste, Cecilio Guerrero. Tomo 920, 
l ibro 70, finca 7.063, en 5.400 pesetas. 

7. —Otra a San Gorio o Canalizas, 
de 88 áreas , 20 cent iáreas . linda Nor
te, reguera; Sur, Paulino Santos Apa 
ricio y Victorino Benavides; Este, 
Fregiciana Hierro Felipe y Vicente 
Hierro Felipe, v Oeste, Reguera. To
mo 920, l ibro 70. folio 94, finca 7.064, 
valorada en 5.400 pesetas, 

8. —Otra a Valderredondo, de 23 

áreas , 40 cent iáreas , l inda Norte, Eu
genia de Godos Antolinez; Sur, To
m á s de Godos; Este, Benito de Godos 
Campillo, y Oeste, Aqui l ino Borge y 
Paulino González. Tomo 920, l ibro 70 
folio 95. finca 7.065, en 540 pesetas. 

9. —Otra a Matapegas, de 39 áreas , 
60 cent iáreas , l inda Norte, Vicente 
Hierro Felipe; Sur, hijos (de Gregoria 
Rodríguez; Este, los mismos y regue
ra, y Oeste, Maximina Ai^tolinez de. 
la Mota y Máximo Gómez, Tomo 920, 
l ibro 70, folio 96, finca 7.066, en 
10,500 pesetas. 

10. —Otra al pago del Monte, de 
30 áreas , 60 cent iáreas , l inda Norte, 
Benito Pérez; Sur, Amallo Santos; 
Este, Beni to^Pérez , v Oeste, Fregi
ciana Hierro Felipe. Tomo 920, l ib ro 
70, folio 97, finca 7.067, en 600 pesetas. 

11. —Otra al pago de la Mina, de 73 
áreas , l inda al Norte, Constancia 
Domínguez y Petra Borge; Sur, Cons
tancia Domínguez y Macario Anto l i 
nez;- Este y Oeste, camino. Tomo 
920, l ibro 70, finca 7.068, valorada en 
4.050 pesetas. 

12. —Otra a Castillejos, dé 38 á reas , 
70 cent iáreas , l inda al Norte, J e rón i 
mo Santos Amores; Sur, camino; Es
te, Juliana Antolinez de la Mota, y 
Oeste, Constancia D o m í n g u e z Anto
linez. Inscrita al mismo tomo y l i - r 
bro. folio 99, finca 7.069, en 1.320 pe
setas, 

13. —Otra al pago de Carcelero, de 
52 áreas , 20 cent iáreas , l inda Norte, 
Ventura de Godos de Prados y Ju- / 
liana Antolinez; Sur, reguera y Elias 
Gutiérrez. Igual torno y l ibró, folio 
100, finca 7.070, en 1.98Ó pesetas. 

14. —Otra, al pago de Llanos, de 55 
áreas 80 cent iáreas , l inda al Norte, 
Luis Díaz Otazú de Godos; Oeste, Ma
cario Antolinez de la Mota; Sur, ca
mino de Pozolejos; Este, Manuel A n 
tolinez de la Mota. Tomo y l i b ro 
igual, finca 7.071, fblio 101. en 975 
pesetas. 

15. —Otra a Matapegas, de 50 áreas7 
30 cent iáreas , linda Norte, Constan
cia Domínguez Antolinez: Sur, Ma
cario Antolinez de la Mota y Santos 
Carnicero; Este, Vicente Barrio Ba
r r io , y Oeste, reguera. Igual tomo y 
l ibro , folio 102, finca 7.072, en 10.500 
pesetas. 

16. —Otra á Carracampana, de 54 
áreas , l inda al Norte, camino de los 
Frailes; Sur, Angel Benavides; Este, 
Juan Pérez y B e r n a b é Borge, y Oeste, 
Angel Benavides y Serapio Salvador. 
Tomo y l ibro igual, folio 103, finca 
7.073, en 1.320 pesetas. 

17. —Otra a Laguna Lobos, de 85 
áreas , 11 cent iá reas . l inda Norte, Je
sús Alvarez y Felipe Santos; Sur, 
Juan Guaza y Arturo Bustamante; 
Este, Arturo Bustamante y T o m á s 
de Godos, y Oeste, Constancia Do
mínguez Antolinez. Inscrita al tomo 
920. l ibro 70. folio 104, finca 7.074, en 
4.200 pesetas. 

18. —Otra a Laguna Lobos, de 16 
áreas , 20 cent iáreas , l inda al Norte» 



Constancia Domínguez ; Sur, cami
no de Villacreces a Escobar; Este, 
Juan Guaza Amigo, y Oeste, Ventura 
de Prado de la Mota. Igual tomo v 
l ibro, folio 105, finca 7.075, en 60b 
pesetas. 

19—Otra a Valdecortes, de 93 
áreas , 60 cent iá reas , l inda al Norte, 
arroyo de Valdecortes; SmJ, reguera; 
Este, Fregiciana Hierro Felipe, ' y 
Oeste, camino de Villacreces. Tomo 
y l ibro igual, folio 106, finca 7.076, 
en 3.000 pesetos. 

20. —Otro a la Fuente del Piojo, de 
46 áreas, 80 cent iá reas , l inda al Ñor 
te, arroyo de Valdecortes; Sur, regue
ra; Este, Fregiciana Hierro Felipe, y 
Oeste, camino de Villacreces. E l 
mismo tomo y l ibro, folio 107, finca 
7.077, en 3.000 pesetas. 

21. — Otra al psgo de Carrajunque
ra; de 10 áreas, 80 cent iá reas | l inda 
al Norte, Lucas Santos de Prado; 
Sur, Fernando Guerrero Gómez; Es 
te, reguera, y Oeste, Paulino Santos 
Aparicio. Tomo y libro Igual, folio 
108, finca 7.078, en 540 pesetas, 

22. —Otra a las Calvas, de 21 áreas , 
60 cent iáreas , l inda al Norte, Senda; 
Sur, Magencia Pomar Pérez; Este, el 
mi,smo, y Oeste, Constancia Domín
guez Antoliuez. Tomo y l ibro igual, 
folio 109. ñnca 7.079, en 600 pesetas 

23. —Otra a las Calvás, de 72 áreas , 
l inda Norte, Constancia Domínguez 
Antolinez; Sur, Ventura Escudero 
Quintanil la; Este^ Justo García, y 
Oeste, Juan Pérez Amores. Está 
plantada de v iñedo . Inscrita a igual 
tomo y l ibro , folio 110, finca-7,080, 
en 6.000 pesetas, 

24. —Otra viña al pago .de la Vega, 
de 45 áreas, linda al Norte, camino 
de la Vega; Sur, Luis Díaz Otazú Es 
peso; Este, Timoteo Santos Aparicio, 
y Oeste, Luis Díaz Olazú Espeso. To
mo y l ibro igual, folio 111, finca 7.081 
en 3.750 pesetas. 

25. —Otra viña a la Redada de 66 
áreas , 50 cent iáreas , l inda al Norte, 
camino de Galieguillos; Sur, Agapita 
Sa lomón y Jacoba de Godos; Este, 
camino, y Oeste, camino a Galiegui
llos y Jacoba de Godos. Inscrita 
al tomó 920, l ibro 70, folio 114, finca 
7.084, inscr ipción 1.a como todas las 
anteriores, en 6.600 pesetas. 

Para el acto del remate que t endrá 
lugur en la Sala Audiencia de este 
Juzgado se ha seña lado el día ocho 
de Septiembre p róx imo a las once 
horas, previniendo a los licitadorcs 
que los bienes salen a subasta por el 
precio de su va lorac ión , no admi 
fiándose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de referido tipo, 
y todo postor h a b r á de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o lugar destinado al efecto el 10 por 
100 de referido avalúo; que los t i tu 
los de propiedad han sido suplidos 
por la certificación de cargas, unida 
a los autos, que pueden examinar 
los interesados, sin que puedan exi 
gir otros, que las cargas o g r aváme 

nes anteriores o preferentes al crédi
to del actor —si las hubiere—quedan 
subsistentes y el rematante se subro
ga en ellas, pud iéndose hacer la su
basta a calidad de c e d e r á tercero. 

Dado en León, a veintisiete de Ju 
lio de m i l novecientos cincuenta y 
nueve.—Santiago S. Castillo.—El Se
cretario, Francisco Martínez. 
2839 N ú m . 902—595,90 ptas. 

Don í antiago Sánchez Castillo Mar 
t ínez. Magistrado Juez de 1.a Ins
tancia n ú m . 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju i c io ejecutivo 
n ú m . 159 58, a instancia de «Mon 
tajes Eléctricos» SAME, de León , 
contra don Santiago Fer ré ro Saludes, 
vecino de Zuares del P á r a m o , en los 
que se aco rdó sacar a públ ica subas
ta, por primera vez, t é rmino dé vein
te d ías y precio dé su tasación, los 
bienes embargados, que se descri
ben así: 

1. Una casa, sita en el casco ur
bano de Zuares del P á r a m o , de plan
ta alta y bsja, de dos cuerpos, an
terior y posterior, patio y cuadras, 
linda: derecha entrando, con otra de 
Severiano Ferrero; izquierda, Anas: 
tasio Ferrero; fónico, con la Huerga 
o los Negrillos, y frente, con la calle 
de Vi l la r o de la Si tuación, de unos 
10 metros de fachada, construida de 
tapia y cubierta de teja. Valorada en 
10.000 pesetas. 

2. Una finca rústica.jSita en Zúa 
res del P á r a m o , o sea en su termino. 
Ayuntamiento de Bercianos del Pá 
ramo, al pago de camino de Vil la-
mí ñ á n , regadía , con pozo, de 18 a 
20 heminas de cabida, linda: al Nor
te, Severiano Ferrero; Sur, camino; 
Este, con Rosa Blanco, y Oeste, con 
Luciano Barrera, en 20.000 pesetas. 

Para el acto del remate que' ten
drá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, se ha seña lado el día 
onfee de Septiembre p róx imo , a las 
once horas, previniendo a los l ici ta
dorcs que referidos bienes salen a 
subasta por el precio de su tasac ión , 
no admi t i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
va lorac ión y todo postor h a b r á de 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de referido 
tipo; que los t í tulos de propiedad 
han sido suplidos por la certificación 
de cargas, unida a los autos que 
p o d r á n examinar los interesados, sin 
que tengan derecho a exigir otros; 
que las cargas o g r avámenes anterio
res preferentes al crédi to del actor, 
si las hubiere, q u e d a r á n subsistentes 
y el rematante se subroga en ellos, 
pud iéndose hacer la subasta a cali
dad de ceder a tercero. 

Dado en León, a veintisiete de Ju
lio de m i l novecientos cincuenta y 
nueve. —Santiago S.-Castillo.—El Se 
cretario, Francisco Martínez, 
2838 Núm, 901.-168.00 ptas. 

- Cédula de emplazamiento 
El Sí. Juez Municipal de esta L 

i providencia de estafe -tl" 

landa Ge 
i demanlj!^ 

proceso c iv i l de cognición OUP 
acción declarativa de propig S 
otros extremos, ha promovido 
Eloísa Zaera Serres, contra nt 
d o ñ a Natividad Garzón Meravo y 
yor de edad, residente en el ex»018" 
jero. ignorándose su paradern 
m a n d ó que a la misma se la eo?:, ^ 
ce en la forma prevenida en ^ ^ 
t ículo 269 de la Ley de EnjuiciamieT 
to Civ i l , para que ea el término H 
veinte d ías al que se- ampüó el w i 
en r a z ó n a la distancia del domicih* 
dé los demandados no residentes l 
la ju r i sd icc ión de este Juzgado, com 
parezca en los-autos y conteste la S 
ferida demanda por escrito y en for 
ma legal; bajo apercibimiento dé 
que si no lo verifica, será declarado 
en rebe ld íá y le p a r a r á n los periui. 
cios a que haya lugar en derecho 

Y para su publ icac ión en el BOLE 
TIN OFICIAL de esta Provincia, a fin 
de que sirva de notificación y empla-
zumiento a la expresada doña Nati
vidad Garzón Merayo, expido la pre
sente en Ponferrada, a diecisiete de 
Jul io de m i l novecientos cincuenta 
y nueve. - El Secretario, Lucas Al-
varez. 
2837 Núm. 900,-53,55 ptas• 

Requisitoria 
Rodríguez MaZón Alfonso, de 25 

años, .sol tero, tratante, hijo de Ale
jandro y de Manuela, natural de Va-
l ladol id y vecino de la misma capi
tal, Fray Luis de León, 23, hoy en 
ignorado paradero, comparecerá an
t e el Juzgado de Instrucción núm. 2 
de León, en el t é rmino de diez'días, 
con fia de constituirse en prisión 
provisional sin fianza decretada con
tra el mismo por la lima, ^udieocia 
Provincial de esta Capital en el sa
marlo n ú m . 236 de 1958, sobre in
fracción de la Ley de 9 de Mayo ae 
1950, apercibido de que si no lo veri
fica será declarado en rebeldía y « 
pa ra r á el perjuicio a que haya luga^ 

A l propio tiempo, ruego y eaf*T*i, a todas l i s Autoridades y Agentes de 
la Pol icía Judicial cooperen y P 
cedan a la busca y captura del ' 
r ido procesado y caso de s?rn^lCión 
se le ingrese en prisión a " ^ K " . do-
de aquella Audiencia, participa 
lo a este Juzgado, . de 

León, treinta y uno de 
m i l novecientos cincuenta y D Ej Se-
Santiago Sánchez Cast i l lo.- ^ 
cretario, Francisco Martínez. 

v L E O N 
Imprenta de la Dip^c l011 
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